
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250030 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C P 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130- 1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250030 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

- INMxíi)8 
PROVEEDOR: ABASTECEDORA LUMEN, S.A. DE C.V. 1 REP. DE EL SALVADOR 52 Y 54 A-B-C , COL. CENTRO, CUAUHTEMOC, 06000 / 5521 1821 , 5521 7566 / SRITA. EMELIA ANDRADE 
VALLEJO 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/03/2025 

FECHA DE ENTREGA 
5 días hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2110199000 

20 21 10199000 

30 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/ 011 /2025 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA Tarjetas identificadora, azul, 

OBSERVACIONES 
Tarjetas para archivo, identificadoras de 
legajos color azul celeste de cartulina 
Novart de 220 g. 13 x 15 cm 
Costo unitario sin I.V.A. 
1.01864 

' '' 

Descri ción 

PZA Tarjetas identificadora, verde 
OBSERVACIONES 

SER 

8 

Tarjetas para archivo, identificadoras de 
legajos, color verde claro, de cartulina 
Novart de 220 g. 13 x 15 cm 
Costo unitario sin !.V.A 
$0.9731 

Corte de papel 
OBSERVACIONES 
======-------------------------------------- .-------------------------
Adguisición de diversos materiales y útiles de oficina para el Centro de Documentación, 
Analisis, Archivos y Compilación de Leyes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lugar de entrega: Edificio Bolívar #30, sótano, extensión 4105, at'n: Miro. Felipe Guevara Luna, 
Subdirector der Archivo de Concentración é Histórico de la Suprema Corte de Justicia de ta 
Nación. Previa cita. 

Forma de pago: Et pago será a la entrega total de los bienes, a los 15 días hábiles posteriores a 
la presentacion correcla del Comprobante Fiscal Digital _por Internet (CFDI) y evidencia de que 
la entrega de los bienes fue a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
únicamente se pagarán los insumos , efectivamente recibidos. 

Las especificaciones técnicas de los bienes serán conforme a la propuesta técnica de fecha 27 
de febrero de 2025. 

A. Fecha inicio: 12 de Marzo 2025. 
B. Fecha fin: 20 de marzo de 2025. 
C. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
D. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/011/2025 
E. Clasificación: Mínima. 

P. Unitario 
1,018.64 

973.10 

70.00 

NADO 8 

lm orte Total 
1,018.64 

973.10 

70.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D.F 
TELS 4113-1000 EXT 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACJO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 091 O, MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250030 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABASTECEDORA LUMEN, S.A. DE C.V. / REP. DE EL SALVADOR 52 Y 54 A-B-C , COL. CENTRO, CUAUHTEMOC, 06000 / 5521 1821, 5521 7566 / SRITA. EMELIA ANDRADE 
VALLEJO 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/03/2025 

FECHA DE ENTREGA 
5 días hábiles 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/ 011 /2025 

LUGAR DE ENTREGA 

. ' . 

Cantidad Unidad Descri ción 

8 

F. F.undamento de autorización: Artículos 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
G. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 12 de marzo de 2025 
l. Unidad Responsable UR: 25510915S0010001 
J. Partida Presupuestaria PP: 21101 Y 33602 
K. Area destino: Edificio Bolívar #30, sótano, extensión 4105, at'n: Miro. Felipe Guevara Luna, 
Subdirector del Archivo de Concentración é Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Previa 
L. Comprobación de recursos: No aplica 
M. Area solicitante: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al 
Miro. Felipe Guevara Luna, Subdirector del Archivo de Concentración é Histórico de la 
Suprema Corte de Justicia , corno administrador del presente contrato, quien supervisarán su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "proveedor", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 
O. Con fundamento en el Artículo 170, fracción 11, tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 
====================---====--=====------=------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII, X y XI del Reglamento Organice en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos perso_nales para los procedimient_os de contratación para 
el surnirnstro de recursos matenales y serv1c,os generales es la D1recc1on General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar núm 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de Mé 
teléfono 55 4113-1000. 

P. Unitario 

INADO 8 

lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000. MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50250030 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABASTECEDORA LUMEN, S.A. DE C.V. / REP. DE EL SALVADOR 52 Y 54 A-B-C, COL. CENTRO, CUAUHTEMOC, 06000 / 5521 1821, 5521 7566 / SRITA. EMELIA ANDRADE 
VALLEJO 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/03/2025 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
5 dias hábiles 

Pos. Clave Artículo Cantidad Unidad Descripción 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htms://www.s~·n.Eob.mx/transparencia/avisos-privacidad-inlegral 
S RVICIOS I C UIDOS: 
corte de papel 

IMPORTE CON LETRA 
DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 62/100. M.N. 

' '' 

AD/MIN/DGRM/ 011 /2025 

·. P. Unitario 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

NORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
L DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

2,061.74 
329.88 

2,391.62 
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DECLARACIOIIES 

l.• La Suprema Corte de Justicia de la Noción, en l o sucesivo " Suprema Cont", por conduelo de su reprtstnlanle para los erectos de H it Instrumento contractual manlflesta que: 
1.1.- Es el méx,mo organo deposllano del Poder Judtdal de la ftderaoón, en térmulOS de lo dispueslo en los anlcuk>s 94 de ta Con1111ución PoUhca de k>s Est9dos Untdcu: Mexicanos y 1. fritCCion l. de la Ley Organk.8 ~ Poder Jud!CWI de li Federaaón. 
f.2.- La prosomct contratación roal/z.acta mod1a11,o Ad¡udicaclon O,recta, luo 11111onz11r1a por la fJCr$M8 111ul11r de/:, Dlt«clÓtl do Ad¡t1d1cac1011os Directa~ y &ccpclonos m, la Oirecaó11 Gcr,cm/ do Rl.>Cinro.-: Maronates d~ co,1fo11md,1d con IO prev,sto on ,o, artfcuto.<c 
33, /raccldn V. 37, 38. fmccfón IV, 94 9S y 96. dol Acuoulo Gonoral cJo Admit11stmc1611 nümero Vll/2024. dol Com1tl) rlo Gol>K?rno y Arlmmistractót, cJa lil Supremo Cono rle Ju$1JCiíJ rlfJ la Nación. do ttomta do ~eptiombra ria do.\ mil vt>mllcuot10. por el qua .sv rogu'an 
Jos proced,rn,c,ntos PDJª fn adq1M$1Ción. ar1t.nd.un,omo. adnmUJtro<:ión y doStneotporación de btonet y la co111m,aclófl ao obras y ¡yostttCJól1 do seMCIOS requcmlos poi lo Sup,ama Corte, do Just1aa do In Nactón (Acmm1o Gcnoral do Admu11slmCl6n Vll/2024) 
1.3.- Lo Dltector• General de Recursos Ma:enales 01tá farohttda p3ra sUSCJ1l>w ti l)'esente 1M1rumento. de confornucl.ld c:oo lo cbpuesto en k>s ar11cW>s 32 fracaón X del Regl.lmenlo O•g~ on Mn1e11a de Admtl"llslracx,n de la Sup,ema Cor1e de Ju51oa de la 
Naoon, y 11, tercer parrafo. del Acuerdo General de Aotnllllslladon Vll1202t. 
1.4.- Para todo lo relaCIOnado con el presenle conLralo. seMla como su dom1G•10 et utxado en aveo,da José Maria Pino Suárez numero 2 colonia Centro •ca1d1a Cuauhlémoe. código posla.l 06060. Cwdad de MexicO 
1.5.- la erogAC~n que impMa la presente con1ro1ac'6n se re.ihznrá con cargo a 10 Unidad Responsable 2551091550010001. Pan.da Preaupuestal 21101 óostlf'IO 13-1. 
11.- El "Provoodor" manlnosl a bajo pro1osta do docirvordad, por conducto do su rcpresontan10 logal que: 
11.1.• Es uni. persona mo,al debldamen\e consll1uirla ba,10 las ltfYUli meidcaORs "/ cuenta con la W'ISCf~)don en el Rep1s1ro Publico de Comerc10 com1spond1en1e. 
11.2.- Conoce tas es09Clf•cac;;:tone5 1écnicas de los bienes requeridos por la ·Supromil Corte· y cuenta con m elementos técnicos ycapaetdad económte,¡ necesarios para sumin,sua,tos a so1isfaa:t6n de és1a. 
11.3.- A la fecha de adjudac,on de la preseott conuaiac.on. no se encuenua mhabititado cooforme a la ktgts,laaon aphcable a ~ Poderes E¡ecullVO l1g15tat1VO y Judfc:1al de ta f.te,acc,n oara eolebfar comra:os. aS1fl'IISr10. no so encueotta en nnguno de klS 
supuestos• que se reí.eren k>s artlcu'os 59. Ira~ XVI y XVII y 199 del Acuerdo General de Admnstr3Ción Vlll2024. 
11.4.• Conoce"/ acepta su¡et.t,se a lo prevts10 en el Acuerdo Geotral de Adm1n1s1raclon Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su dom1clho el lnd1Wdo en la car~tula del presente lf'lstrumemo conlrac:lual. en ol npanado denorrunado ·P,ovHdol'. 
111,• La "Suprema Corte" y el " Provudot'', ■ quienes de manera conjunto se tu ldentiflcorli como las "Partes .. deeloran que: 
111.1.- Reconocen mu1ua,men1e la personalidad Jurnk:a con la que compau~cen a la celebraaón del p,esente instmrnemo cootraclual "/ man,fiestan que todas las con,unicaciOnes que se reolicen entre elns se d1ng1rán • los dom.cilios 1nd,cados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumenlo contractual. 
111.2.• Las •p1r1e5~ reconocen QUC la car.i!Ula del presenk! contrato forma parla intog,anle del p,osento nstru"nonlO conllaclüa 
11.J..Co-cxn,d .t:a'1;:eym-a,,i:t)tí:fpu;e1SC0'6'a:>. pc,lou..cest."Jl<bao.mbe,SCl'TMnlalas~ 
CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones genar.iles. El ~Proveedor se comprome1e a propomonnr los bienes oescnios en el presente Instrumento conllactual. con las caracter1st1cas. ec"ll•d,1d y c:.an11dad soNcllAda. "/ a respeta, en todo momento el objeto. prec10. plazo. cond1dones de 
pago y goranllos saMlildos en el presenle ll'ISllumento conLractuol, durante y has1a el eumphmtento to1a1 de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monlo del conlrato. El monto~ presente conttoto es por la canlldad de S2.061.74 (dos md sesenla y un pesos 741100 rnoned.i nac,onal) mós et 16~ del Impuesto al valor agregaoo eqwvDlente n S329.86 (1rescien1os vc,ntinueve pesos 88 100 moneda 
nacional). resuttando un mon10 lotal de S2 391.62 (dos nu 11esc,en1os noventa y"'" pesos 62/100 mone-da naoonat}. las ·Panes· COl"MNleO QUI! tos p,eoo5 acordados en el pre~nte conlra:o se rna.nu!narán rirmes hasla su 101al lertn"~ 
El monto usi\alado en la p,esen:e dausula CUbfe el lotaf de IOs !Mines contratndos por kl cual la ·suprema Corte· no tiene obbgac,on de eubnt n.nglffl moone adtCI008l. 
Tmxra. R,qt..isit,isybmadepago.La ·suprema Co,to· pagara al ·Proveedor" ol cion por c..cn10 tia mon10 sOMlado ('n la dausLAa Soounda comrn enlrCSJa do los htr.nM surrw,nistraaos oe fo,ma_ 1otal reotxdOS A entera saLtilacclÓl"I rtc ta ··sup,ema eonc:·. Para cfcclo5 
ltscales. el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprohilnles Fiscales 01ghates 1JOf 1n1erne1 /CFOI) respectl\lOI a nonibre de la -suf)temc1 Corte" con Re,g,suo Fede•lll de CcmtrlUoyentos SCJ95020.l6PS. "eg>.lf'I cons1a enBCBUatJedar1tcl.xni5af e,;'\dd.1por et 
Se1vic10 de AdmmJ11lrac,ón Tnbutana, inchcando el dom1c~t0 seflntndo en la oedarac1on 1.4. de este instrumento"/ demás 1equ1s11os fiscales a que hayR lugm. Para que proceda el pago, 11 "Adn\1rns1rado111· del c.ontra10 debe11\ entte91u a lo 1nstanc1a c.oriespond1en1e 
copiad~ lnstrumemo cont1ac1un1 y copi:a del documefllO mechante el cu~! los benes fueron rer.Jbldot a emel'a satl!ilardón de la· Sl.lpfema Corte'. 
C,uata UQatde•1'egadelosb1enes.8"Pr011eeoot debe entrega< to¡ t,,enes ®9el0 de es1e conlra:o en Ed,licio Boi•vllr C-30. sót;l.no er1enstórl -'105. afn IJltro. Fehpe Gue\ar,a Luna SubO roc:tor del Arch vo dtl Ccv,tenlrac:,ón e Hlst6r1to oe la 5'.,,pu~ma Cor1e de Jus11oa 
de la Nacaón. Prev.a C-lli1. 
Cp-Q V911ncuddm'1lraloyplamdurtrogadlllbabal&.Las ·Panes· c;omoenen en qua la v,gencia oel p·ueme contrcno será de 5 d1as hdr,,les. a partir de ta r"®'K:.itaoo de Adjuriacat.O'I y hasta el 20 oe mar:::o oe 2025y ""ª \e: 1eab.oos • entera sa:,sfac;o6n oe la 
Suprema Con.e de Ju!.l1c1i. de la N-ac:.On. En caso d@ que el ven0tT'hen10 de k>s p1;uos sefü1lados en el prese111~ Cornra10 se ub,Que en un d1a inh,W>il el plRt.o se reCOfret.i al d1a Mb4 enmeo,a10 sipu,en1e. La fec'la oe entr(',,:,a lle los b.t!f'IM pActada. en es.te cor11ra10 
urucamenre podra ser prorrognda µo· causas Jllunamunte ¡ushftcr1das prev1a presuntaCIÓn de la SOIK;1!ud rtispect1-1a anttt:. del Vt1f\C'lm1t:ntc1 oel plaw de enuega por f1Arli, del ·P,oveedo, y t-u ~;1tac,on ror p1vt~ c1e la ·Supr~a Cone·. En caso Of! QUI) 1~ enl!t:ga 
de los bienes. maleria de es10 ln!itrumento contntclutll no sea oosible por causas 1mou1ables a la ·suorema Corte esta se 1eahzará en la lecha que l}Ot esenio le señale la Adnunlsttíldorn· del contrato ni ·Proveeoor·. 
Sexta Pinas~ Las penas conve'ICIOnales ser.in de!&fm1nadas po,- la ·suprema eone· en funclOO dul inc.u,,iphm,e--.10 dectetado conforme lo siguienle En C41SO ele 10C.um1,t11nienl0 de las res.ponsabirdadt>s obll{Jaciones en11c,oables ac1tVldi1des. o bien. 
no se hayan recodo a en1e,a satislacaon. la Suprema Corle· pocka apltca( una pena coovenc,onal hasta p0f el JO'• 11ei0ta oor c..en10 del monto quo connponda al val°' de los btl!nes ,.,_ 1ndu.- et ln,pue5to Al Valor Ag1egado. que no se hayan reontdo o ben. 
no se hayan reob!do a eme,a sa1,sfacaon de la ·suprema Corte". En caso de q-,e no se otofgoe- pronoga al -~-respec10111 curnplmrento de los pta.:os est11bleodos en el contr¡no s.e aohcata u'\I ~a convenucnal por aira$(), que le sean wnputables en 
la enlrega de IOS btenes. eqUtvalenle al mon.10 que res.Jte de er,IICdr el 1% (uno por ciento) por cada (di¡¡: natiJfiW o habill a ta canlfdad que rnPOnen IOS bo-enes pendientes ele entrega y no pc:x:ha el(ceder ~ JO•, (tre nta POr oen10) oe te can1idad ®e wupon.en los 
b11,mes pendlr:ntes de enlreg,1_ s,n 1nclu11 ee tmpueslo al Valor Aurt,yado; as1m,smo la penc1t12oc10n por d1as ce atri-so no po,Jrá se, super10r i'I treinta d1n. si el retraso ••c.ede de los 1unnta dias oenal,:atiles se pod,a 1n,c;:,n, íll ptoced11T11ento oe resc,s,on o«d contrato. 
Do cx1s11r incump11m1on10 parc,ot la pena se a¡usl:Ha Pl'QJ>OrCIOl'iolmcntc at po,ccnta¡o lncuinrMo. La 101a110ao de IAI penas coovcneiormlcs que ro1ultcn aplicables duran1c la v1gcnc:1a dol conlrato no poctn'I exceder el 30% (1tc1"11a por ocn10) cal monlo lfflíll dct 
corwalo. si et ,ncumphnuento e ... cede dicho porcenlaJe, se pod18 lntc1ar el procod1m,ento de rescigfOl1 del conua10. pre\1,1 op,r)M)n de 18 unidad sohci1ante "''º 1ecn1ca.las ~nas podrM 1.h:111conta, se do tos rnonlos pendienles de cubrn po, p.1ne tJe la ·supl'ema Co11e 
al ~Proveedor. y de ser neeesano. mgresando su monlO a I• TeS01erla de la ·suPferna COlte' 
Septlma. Garanlia de cumplimiento. De conformtdad con to uUlbleodo en el ni1"4Ao 170. fraccoón II cuartO piinNo del Acut:,óo Genet"al de Admtnislractón VII 202J se elcep11,,a la p,esen1~16n de la f1M2a que garaf'ltk:e el cum:,hn1,en10 oet c.ont•a10. toda \·e:;: 
que el mon10 del presente co'llroto no el(cede la c.anttdad de 2.000 UMAS v et paoo se realuata er so totaltd3d de rNnera pos1enor a 11 entrega de los ~s y el P390 ,e realt2ará al rmaL:ar la entrega. ,ecepciOn de tos ble'les OOfeto del c.on11a10. 
Octava. Pngos en exceso, Trntandose de p.agos en exceso que h.1ya recitMdo el • PfOYeed->r e1>lf: detoera rNitegrar las cunt oaeles pag."ldas en exceso. m..is tos IOl&f'eses que se c.alCIJI.Yl'lir' conforme Duna tasa que ""-'t 9"tll a la es:ablec,da en el COd go Fiscal 
de la FederactOn y la Ley do Ingresos de ta Feoeracion como lt se tratara del supueslo de ptól'f~a para el pa90 de cred11os l1scAles. los cargos se cak.!,jaran sobre IAS canhoades p._'lga<Jas en e11ceso en cada caso. ) se compu1ar.1n pOt oias naturales desde la 
lecM del p11go ol ·Proveedor" h.ist~ la l echa que se pongan elee11vamente las can11ctades a d,sposl~ de la ·supu'tma Corte". 
Novena, Propiedad lnlolectual. El ·Provc:cdor asume 101almMla la 1csponsabJl(Uld p;1ra el ca&O do que al provt::N los b,f'nes. 0!1)1"10 do t!Stc con11ato. inlr~a ricrClChos ele propicdilO 111\('k'ctua! y po, lo tanto libara a la •suorcma Conc:' de ci.1alqu,e1 lf'SJ)OllSl'l1'~1dad 
de caiactet c,víl penal fi5eal de propieoad 1ndus1,.al o oe cu.ik:luier otfa tfloCkM. As1nMmo. esta pruhlb<da cualQUtttf rep•oducoón parcial o toial o oso d Sllí\4o ni autot.ado, de la documentnc:ión P,0PO"C:IOOaoa por la Suprn-rr.a Cor1e· con lflOlrvo oe la ndQU s1e1ón 
de b.enes ob:eto del presente contrdlO. Ante coalq!MI' uso noebodo dot n\alerial y10 inlOfma..."'200 o tlt los ,esullantes del p,o:edltnlen10. la ·SuDJem, Con.e· podrá 8f8'te, Las acciones ~les conduct>n:es por lo oue el ~p,o~e.-dot'· es 1esoonsa&H en &u tOUlol,d.W de 
tas reclamaeiones oue, en su caso !.e efectúen respecto de k>s de1echos oe p,ap.adad lfll8'°ctwl u otro dere-:::ho 1nhe1ente a esla 
Décima. lntlltiStencla de rt laclOn laboral. Lris ~rsonas qUft 1nler,.,engan en la rul1Lacl00 oel 01>,elo oe e.stt con1ra10 seran peraonal que labota parn • ·PfO\eedOI'· por k> que de nll'lovna Manera e1ris\ r.\ 1elac,ór lllbotal emre es11- y lil ·sup,er,a C0'1t~ Ser::i 
responsnbd,dad del ·Proveeoor1(ar cumphr con las obhgoc10ne, q..1e a cargo de los p..ilrones establecen las d1SDOS1tlO'lCS Que reg,itan el SAR INFONAVIT IMSS y laa contcmp¡ad,11 en la Ley Fed,.ral del Trab.::i,o por tanto. responoera ce lns reclan·ac,ones 
adm1n,strmwa1 y IUICIOS oe cualou,er orden que dicho personal piesenle en su conira o de la S1,.1prorna eone·. El gasto Q11e 1mpllque el cum~inuemo de estas obhgac,ones correrá a cargo del ·Proveedor' que sera el unico 1espoi1sRl'lle de la1, obhgaciones adquindas 
coo su personal. La ·suprema Cone" estid lncul:.lda para requem al -Proveedor' los comprou.,n:es. de afJiaCl6rl de su pe1sonal ni IMSS. as, como los comp,obal'\tes de pago de lr11 cuotas al SAR INFONAVIT e 11/iSS.En cnso de que el pe1sonal que ~uora para 
et ·Pro~ecdor- )·a sea c.- mai'era in:f11,•K1ual o cntcc.11va C:lOCutoo o p1<>iendan e <'Cllllf alguna ,cctarn.'\CKlf\ an,,111,nhil o J\.<tCIO m con\ra de la ·Suptama Cor10·, et PfoveCOOf" debc1111 rcmbotsar IR lfflAIIClatl de los oas1ns «~ crog.ic la ·S.,,p1~ma Cone· con mol1-10 
de las demandas ins1<1urad3s POI' concepto de 1,asLaoo. Yiaucos hOspedaJe. 1u1nsportaQOO_ al.mentas y demás nh.tl&'ll1:1s. con d ,., de acreo ta1 MI& li1 autoridad C',O'T11Jeten11 QUE no .a\,Jle relacacin l&bor.:11 alguna COI"~ Ptrl'!O'lal y net1mdar asa ·Supr1:1ma Cone" 
de cualquier 11po de ,esponsnt>oa.dJd on ese sen11ckl. Las "Partes' ocueidan QUE! &l lf1l001le oe los r1:1leodos gas1os Q'--'1 se legaran a ocastonar pod,a Stf ~ucldo por l.a ·SUJ'lfemil Corte· de los CotT'J)"obíln1es F1SC.ates 0.!)Ul&s genei:tdos fl0I lnlernet fCFOU QJ9 se 
encuenlren pendienles del payo mdepend1en1emente de las acc:10nes legales que se pud,er<1n e1etcer. 
Décimn Primera, Subcontrnlacl6n, la ·supr«una Corte' mnml1es1a que no aceptará la !".UOCOntralaCIÓrl par.:i et cun1phrnien10 det ob¡elo de estl'I conlratncl6n. Para los cfec10s de osta conlratacion. se ent1e"lde POI 1~1ocorit:a1aceon el ac.10 med,ante el cual el 
~Proveedor" encomtemta a otra persona ffsici.l a 1uridte.1, la ejecucl6n pJrcial o total del objeto del eoot,oto. 
Décima Segundil. Responsab1hdad civil, El ·Proveeoor res-pondera por k>s dal'los que se causen a los bene:s en poses,on o en oropoedad oe '8 "Suprema Cona· con nlOl'VO del cumphmten10 al oqeto de es:e conl1t1to aun c.1anao no eiusta negl 1r1enc1:; la 
,eparacb'I ~ oaflo c.ons,sterol a el&:oón de In Suprema Corte" en e, resrnbleeinve110 oe la s,•uac,on antert0r cua, dO elO sea ~Stble o en el p;igo oe dahos y pe11uic.10S. co1 l'\de~"'ldenc1a c;e e1erce· l11s acciones 1eQ.11tt a ooe h.1)i' l.,tpar. 
Oécim;a Tcrce,a. lntransmislb1lid:id de los delechos y ~nes OOf'•,aooa oel J)l'esente coo1,a10. El Provt:edOr' no P0dra ceder wa.,a, ba'lS'e·11 C\ &fvet.ar 
bato cualqwer mu•o parc..,al o 101.Jlmen!e a I.M>r de ot•a persona h:.ica o mo,al k>s deietl-tos y obh9act00es qu.: de, -.en del presi'nle con11ato. c.on t11cepcion ce los dert>C-i"IOs ~ cotll'o con au1nnz;l( on rre~) e11pc-f"sa de la S,1p1e'1"i1 Cu,"'\e·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confldonclalldad. Las 'P,1rtes· reconocen que In 1nlorm&e1on contenida ,m el p1e!ten1e contrato )', en su caso k>s entregat>lc6 que se generen podra, Sef su.r,rep:,bles ce d,1s1'1carse CO'TIO 1eser.,110os -v:o 
coníide"ciales oo 1erm.nos de lof. arllculos 106. 113 y 116. de la Ley Generlll ae T1ansparenc.a "/ Acceso a la Información Publica. ns1 como 98 110 y 113. oe la Ley FedNal de l ransparenClcl y AC<"eso a la lnlormao6n Puril,ca 
El ·P,oveeoot" se obliga a no renh=m acoones que tOfnpl'ome:a,n la segiuodnd oe l,1s 1ns1alaCK>'les ~ l.l ·suprema Cone· o pongan en r.esQO la inte91"1dao de su personnt as! coma .Wsle~se con'orme a las d spos,ciones nphcablcs de d,.11 a conocer POI' c.u.JlqulE!r 
medo a quien no te,"lga derecho documentos 'f!9 siros. 1mJgenes constar,c,as. es1001s.ucas repones e c.ualqu-er otra inrormaoon dastficada como re.servada o con' ldenc.al oe la oue 1eng3 COllOC.ltnlenh> en t'Je·ooo y c:on n\•.)1 \·O del su'TI10tstro de i.os btenes 
Los btl!nes en:regaoos IOlal o pare.almen:e eapel,lhcac,ones "I •" general &a 1n~ q1.1e ~ encue,'l:re en el k.g111 de su enlleg.J o que se hubtesen e<iue~o al "PrO\-eedor. pa111 Cl#pltl cor et oo,e:o ócl 0<e~en:e conlr.l.lO \on prooiedad de la ·supr&ma Cctne· 
p¡.x toquts td Proveedor 5t- otillga a dt!vohe. n la ·s..1prema Cmé el ma1e1ial 11ue ~ le hul-..,•5e P,CIPOJCJtY\adn as CMIO ~ mat~,al QUt' lt-gue a ftM~.ir ottl~:v,oose a Rt-slene,~ llt• ierwoouc.005 ttn r·.l:/Jin etea.1on.co ll fisco 
De conlormldad con lo estalJlec,do en el anicuto 59 de la Le~ Genernl de Protecc,ón de Datos Pe,son.11es en Posesión ele S.iJelos Oblrgados (LGPOPPSOI el P1oveedor
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asume El c.1racter de enc;;,-gado ot.<I uatarmeo:o oa los ca1os oe1MY1ales l.lue 18"98 <1ccesa 
con motivo de la documC"llac.16n que mane¡e o conozca 31 desarroll,11' las acli ... ~aoes ob¡eto 0&1 rresen:e conua10. -'SI como los msu11auos ol>1enido1 por lo q11e no ler.a,á pode• olpuoc tJe decis,6n sobre los afltos persotutles. los datos J>t!rsonalu6 que r1:1~ahe d 
encargado son~ y 61(Clu~1vi1mente para al cumplirn•e"llo del OOJelo del pn!sente comratD. En ese se•1t1do. el "Pro1,eodor~ se obhyA a lo s,gu,ente 

a Ao.stene<se de tJotm los dnt/JS pe,sona/es ,m,. f_,.alatados dm,ntas a hu autonz•diu. por la ·s~ma Cwe· 
b Gu..wdot COflf,d(,,nc,ajjQao y .JbstPnefSfl de translp,• bs oatoJ petSOt'l:tJes t,atadol ,u; como lnlotm.,, , la "Srio,~,.., Cor.e· cuaf'IOO ocuna ona \uhforoeicwl d6 rstos 
c. Earnin.Jr r d1:11/0/\e1 los dnto~ personaks ob,eto .ie 1ratar»te,1to 110.l vez cumplido di presente contr.tto > 
d No sutx:ontrlltttt serv,c,os Que co,J/1ev(l,, ~ trttl:ttn•tlrltO de aa,os C'elSMaJeS .,, ldfmmos ael iltllculo 61 de li) LGPOPPSO.J 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Pa1es· aceptan que 1.:1 ·suprema Cono podra 1escmd1r oe rnanera un~íllerat el pre$fflll oonlfato sin QJe med.e declaract0n ¡ud1C1;i.l en c.Jso de que el ·P,ovr,edo/' dete ae c1J111phr cúalHQLuer.l de las ahh~ticiooes que 
asume en este contra10 Poi causas que le sean ,mpvtables o b,on en caso de set objeto de enihnrgo. hvelg~ estalla1ta concurso mercnn111 o 1,ou1oac10n. 
An:es de dedar11t la 1esc1sion. la ·suprema Corte not1ftcata po' e¡crno las causas. de rec.sión aJ ProvcC'dor en su OO,iic~.o ser\alado en la declaroo,'"ln 11.5. oe esle 1"1st1umen10 contra'-1u;1I DfOCllcándot:e la 0J,penc1a ce no1 lic.at•6n con 13 pt:!í$0n/1 que se C'lcuen1•e 
en et IU!)Br OIOIQ.a~ un pt3zo de onco dlas hab4es p¡wa QUf" manlfK?S!e lo tlUO o su dorecho c.om.('f'lga flMJ"C losdocl.Jtlncl"ltm: tJhC ~s1me conl'CNCnlrs y apon.r en f.u caso las JlfUf>l'\as que es:unc pí,ftNl'fltt'S. 
VeflCldo 6Sf: alazo el o,gano compe:ente de la ·51.iprerna COfle· del8fffl>nará sobft la J)'oceoenc.a ot l.a rescss'OO lo QUe se COfT1Ur'IICal'A ni PrCJ\lffdof· en su domc1to HNllaJo 9fl la decl,1·acion 11.5. Oti ft!II! n..~umettlO co,wactU31 Ser.in e..lU!35 oe •c,11,i;: "'°'' dt.l 
ptesen1e .nM,umento con11ac1uaJ las s,g,)lenles , S1.., Pro\ e.UOI' ~usl>f:Oáe la en1reg.1 d. los btenes senalados en la clállSUla Pumern del preser,te cun:rato. 21 S1 c,1 ·Provef'OOr· 1ncu1rt 8'l lal~.ld 1.1:a,1 o :>..'l•e&al resr-t\.1tl oe la witorMxión prOpot"eionaoa polla la 
celebfilCIOll del pre.senle comrato. 3) En general µor el 1ncumpbnuenta poi parta J11/ Prott.fi,io,· a cudlf!SQIJietil de !.Os obhgaaooe~ OOl',vaoas cel p,~sente cont,alo. 4) s, ~, "P,avef>dot no et11,be l11 ga,,inr1a pn los tum.,nos y co,1.:uc,one\S ,n.:t~arJos en fó:Slt contrato 
de conlo,mlddd ron el an;cu'n 170 fraccion 1/, del Acuerdo Ge,wra/ de Adm1ni.sttación V/11202.J 
Décima Sexta. Supuestos de 1em1inacl6n del contr.rlo diversos a la rescisión. El c.on1ra10 poor.i darse por 1em,,nodo ni cUMpl mef1hl"se su oo¡eto o o,en ae m.ine,¡¡ an11c1p11da r.tJomoo e1os1an cavs..it. 1ust1f1codas. de orden puohco o ele 1ntere, gen('r31 en 
teminos oe to previsto en lo:io M.,c.utos 154 155 156 )' 157 del Aeúeroo Genetal de Adn•.,.waoón VII 2024 
Oecim• Soptima.. Suspensl6n temporal dal conu.110 . ..as Pa'1es· &euerdat" qJe la -Supre<Tla Corte poo,a en c.1;ii!Ql.MI' moml!n10 1uspl'f'lde1 tef'1,J10tatmer1e ef"I toco o en p.1"?e ~ ot>el o O".atena oe Hle cortralc ¡,o, caul,8s ¡us11'1;.;ad.1s Sll"I que etlo r\Pl<>ue su 
1ermll'\800'l def,n•h·a y, por 1nn10 et pres~te 00,,11.ato podra c.cw-1.nu;i,1 proouoen,¡J() IOIJOS SIJS et-.'tOS legales un11 \tt::'.. desap;ut1'-IQ,111as c;1usas que motrva,on d,cha SU!:pe11S10"l. El IJ'oced,m,ento de &L,SD8:1tS100 s--, rwyní por ao dspues10 en 811 e•:IC\Ml ~s1 ottt 
Acuento General uc Adn11111s1racl0f'I Vll/2024. 
Décima OctQ'IA, Torminacl6n Mt1cipada. 'l,1s Pnrtes· corwenen oue. con mol vo de la entrad~ en vtgot di:! k•s d!~posic:10nes normal/vas y adn11n1Stm!lvatt QUE: se llng;irar a eslabfece1 óer1v,l0as de~ ,mirada en \"90' 091 Oec1e10 por el QJ8 H relOffllan a~hCIO'l.,n 
y de,ogan d1\.ersas d,sµoslciO'Wtl de la Cons11tuoón Polll1ca de les Estados Un,005 ~.luacanos piJbllcaoo en el Diana 0 1,c,al del 15 de sf!rt,embre oe 202.: la ~suprema Corte pod1;\ da, por 1erm1nado en cualuwe, mome,110 el presente co,1111110 para lo cual b.lstnra 
fon QUe as1 se kJ haga saber p0r esenio al ·Pro'lee-dor" con una nn1,c1pación de cinco d1as natur1tles y sm mas resoons.ilbll dao q..e ta~ enconirar:iie at I..Ofmm~e en et pago ne k>s b.enes objeto oel presen1e ·contr;.10 r&.lblJos a entera u.1,s.lacc.10n po• p311r ce la 
Sl4>remaCone· 

Oecima Novena. Modificación del conlíato. LH cOOOIOOfl"'~ oa...;:oldas en ti p,henle .-isl"\.l'Tlef1IO conuac:ual Padrtln se, ot>,eto de rnod ficaoon en 1e1m,nos oe kl pte-v,s10 en k>s ari cutos 13. lr,lU:~nes X,X y XXXVIII y 1'9 lla¡;.;J¡n l. !Je! Aa.H:hlO Gftntorcll de 
Admlnlsuacu)n Vll'2C24. 
Vigésima. Vicios. Ocultos. El· Pro\eedol qued3 obt,g.ioo an1e la ·suprema COf1e· 3 ,espoode, de los defec1os y \IC.OS oc..unos de la calidad di:: los benes 351 como de aiatqu.e, otr.l ,esponsaoMad en que hi.lblc1e incsnoo. en los IE:fm1110s <le I.J te(f1Slaoon 
apl,calile 
Vigeslma Pnmera. Administradora del contrato .. la ·supnm1a eo,te' deSJgna ,11/ 1-.ltra Fe ,pe Gu~1·:.,c1 luna SutxJ11dCI01 iJel Atch,vo de Conce11t1.1c,on é H1s1(l,1co ,-,,.#cr1,o di Cvnr,o Uf' Documemdclon An.J/1s,s 4.rcll,vos y Comrn,1cl(.J11 rJf' y Lc;J,es .te I• ·supratMa 
Corte como 'Adm1t11stntao,_. dtll presl!nle contl411o qwen superv,snr.t ~u esu,r10 cumpli,rrienlo tm CO(!Sf'Cuc,nc<a .,vbet• revtSat e .r?SPtf''6Clfl3/ las 11ct111id-,aes qv., de~1Jm~11e, el ·P•ovt>f'dor" .JSi como 9nar las 1r.st,u:-nones qut" c011sldt'•d c,nort1mds) 'lenf,car q.1e 
ru l»Pnf,s o~o oe- es/11' eorwr•to cumpl.,n CM .,s e~,f,c«,ones u-ñ3/ifdss.,, 11 preseme "1$11U1'1et1tD con:r.K.lu.l 
La persona wua, oe Cenr,oae Docurnentael\lt1, Anaiw A1chn•cs > Corlf}fl~,c,n dt lll')es de la ·su;xe,ra Ccvt•· OrJOr., sus1,r.- itl ·ArlnWJl.stra.-1.K· chtlconz,a:a lo que u11o,, .. arapor f<'t:"li~.M ·Pravetmor 
Vigeslma Segunda. Resoludon de controvotslas. Para ele-do de la 1nce1prtil;'lt.-ion y CJ'Tlpln1,en10 ce lo estn,ul.1:lo en e~I~ 11'15Uumenlo CO'l:t&:.iat u ·Pratlf,.,eoo, se somete exP'eS.-.rtM!flle a las Oth:rS,ones odt TflbJ"\31 PleriiJ oe la SJp,em. eo--ie· renil"lt:a•lJo 
en farmfl exµ,osa a r;ualqu1et 0110 lu('10 que on r,:on oe su ctom•c 110 o veondAA, 1mga o Hrga1<> a 1t1ne, c1e cooloun.dad con lo ind cndo or1 el a"l,c.ulo 11, frocoon XXII dr l11 Ley Ot-9á•~ll dol PCY.klí Joc:, ria! oe ta FeorrftC'°n 
Las ·Parto1 • ac11erdan qua cualau1e1 notificación 0ue 1engan que reahzarse oe '-'"ª pi11l9 l'.I 01,a se ,e.,i.;::ara por esc111u en et tJomicll,o ql1e re!l'pec:twamcn1e han sei'lalaúo en la5 oed:n ac,ones 1.4 ~, 11.5. oe este ,ns1r,m1&n10 eun11achtal 
Vigésima Tercera. Normatlvldnd apncable, El ~uerdo de votvntaaes prev,510 en este ms11u,~n1u contrac1ual se nge 00r lo diswe1l 0 en al at1ícok) 134 de la Cons11tucl00 P..Xihc:A de los E!l-\<rnos Ur+dos /.leK1canQf la Ley !'.>•ganca del Poaer Jud,c1a1 de la 
Federa::aon el Reglamef\lo O•g..lfllCO e'l J.'at,ria de Ao-ni.,.s11;,oon oe b Suprem• Corte de .h.;:sticla oe la 'lac.oon. ef AcJe•oo Gerwt1III da Aé...,,¡n-Mri1ct0n Vll?024 > en lo no ora\tSto en l!Stos por SI Coo go C 1• Fédetal el c¿,;90Fd0t!1ald~ Prau,di-111611t0! C1L~~ 

Cod,go NIICJICYUf dtJ Procoa.m.~nlos Clt,-es f F:.t11Wla•e5 le\ F~ de Prewpt,eSlo y Respor+sabllltt.o Hac.e"ld.v .. ley Ge1W!r31 de 6ieroes NaCIOl\&k!s la ll!)• Feol"ru M>b•e l.lo111J<t'ertlos y Zo,,.u Aro.lNllag-cos Ar: Sl>CM e H stor<os. lit le) Feoe•at para la 
Adn·ns1•ación) En.l¡enao6n oe Bienes del SftC:01' PuDloeo MI Ley Ge--.eral de Res:x,'lsahtl daoes Aomnslrattvas Ll ley Fecerat oe Procedon' erto Ao·iw11stra:tv0 Ja Le) Gert-•al ce Tra"ISp¡¡reoaa) Ac.ceK a la lnfCYM.'lCJO'i Pt.btlca 1-a Le) Feoe•., de Tra!'\S"atenckl 
"/ Acceso a la lnfom,acKln P..it>IK:a la ley General oe Pra1ecc10,, de Oat.:>S Pe~on.lles en P.:>ses1on de Su,etos ODI gados lil Ley Federal ae Proiecct6n ,1 la Prop.edad tnous1,ia1) la Le)· Federal oel OerecN> \Je A.,:or e,.. lo tonO\Jte'l:e 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO P 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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